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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

CONSTITUCION inicial con los Vocales Judiciales
de las Juntas Electorales Provinciales de Almería,
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevi-
lla para las Elecciones Generales y al Parlamento de
Andalucía del 12 de marzo de 2000.

Habiéndose comunicado a esta Junta Electoral de Anda-
lucía la constitución inicial de los Vocales Judiciales de las
Juntas Electorales Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 14.1.º de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para general conocimiento:

ALMERIA

Presidente: Ilmo. Sr. don Benito Gálvez Acosta.
Vocales Judiciales:

Ilmo. Sr. don José María Contreras Aparicio.
Ilmo. Sr. don Rafael García Laraña.

Secretaria: Doña Isabel Bru Misas.

CADIZ

Presidente: Ilmo. Sr. don Lorenzo del Río Fernández.
Vocales Judiciales:

Ilma. Sra. doña Margarita Alvarez-Ossorio Benítez.
Ilmo. Sr. don Miguel Angel Feliz Martínez.

Secretario: Don Lorenzo Rosa Beneroso.

CORDOBA

Presidente: Ilmo. Sr. don Francisco de Paula Sánchez
Zamorano.

Vocales Judiciales:

Ilmo. Sr. don Antonio Jiménez Velasco.
Ilmo. Sr. don Antonio Fernández Carrión.

Secretario: Don Carlos Rubio Sabio.

GRANADA

Presidente: Ilmo. Sr. don Domingo Bravo Gutiérrez.
Vocales Judiciales:

Ilmo. Sr. don Antonio Molina García.
Ilmo. Sr. don Jesús Flores Domínguez.

Secretario: Don José Arroyo Revilla.

HUELVA

Presidente: Ilmo. Sr. don José María Méndez Burguillo.
Vocales Judiciales:

Ilmo. Sr. don Santiago García García.
Ilma. Sra. doña Ana Escribano Mora.

Secretaria: Doña Encarnación Borrego Palop.

JAEN

Presidente: Ilmo. Sr. don Fernando Bermúdez de la
Fuente.

Vocales Judiciales:

Ilmo. Sr. don José Antonio Córdoba García.
Ilma. Sra. doña Lourdes Molina Romero.

Secretario: Don Reyes Ansino Peña.

MALAGA

Presidente: Ilmo. Sr. don José María Muñoz Caparrós.
Vocales Judiciales:

Ilmo. Sr. don Fernando González Zubieta.
Ilmo. Sr. don José Godino Izquierdo.

Secretaria: Doña María Eugenia Pérez Torres.

SEVILLA

Presidente: Ilmo. Sr. don Juan Márquez Romero.
Vocales Judiciales:

Ilmo. Sr. don Juan José Romeo Laguna.
Ilmo. Sr. don José María Fragoso Bravo.

Secretario: Don Rafael Roca y Roca.

Sevilla, 25 de enero de 2000.- El Presidente, José M.ª
Requena Irizo.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios y Consorcios para el
desarrollo del Programa de Orientación y Preformación
para el Empleo durante el ejercicio 2000.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de
abril de 1998 (BOJA núm. 48, de 30.4.98), por la que se
regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consor-
cios para el desarrollo del Programa de Orientación y Pre-
formación para el Empleo, prevé la convocatoria anual en su
Disposición Adicional Unica.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la Orden citada, y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

1.º Convocar, para el ejercicio 2000, la concesión de
subvenciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden citada y de conformidad con lo dispuesto en la presente
Resolución.

2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguien-


